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sEcR1áI$$i$irutórias que excluyan sin justiticación, el goce de la protección legal a una
GEf$Ef$ha 

9 gl-upo. Se trata entonces de la dimensión de igualdad en la l.yro.

Así pues, la imposibilidad de poder ser rector/a o vicerrectorfa, por parte de
personas que obfuvieron su título doctoral (PhD o su equivalente) en la misma
universidad en la que se desea ejercer el cargo, constituye una restricción del
derecho político a ser elegido en condiciones de igualdad, que da como resultado
su menoscabo sin que dicha norma sustente su contenido con una garantía de la
autonomía universitaria, contrario sensu, la disposición legal no se orienta a

fortalecer el perfil profesional de las máximas autoridades, sino que realiza
distinciones no justificables entre graduados de una universidad con otra, así como
limita la autonomía universitaria en la garantía de gobierno y la especial
prerrogativa que tiene la comunidad universitaria de elegir rectores en el marco de

su legislación conforme a la Constitución de la República.

En tal virtud, la disposición in examine, no persigue un fin constitucionalmente
legítimo; su diseño inobserva el derecho a la igualdad formal y genera efectos
discriminatorios y afectación a otros derechos como los políticos y de autonomía
universitaria, constituyendo su existencia en un permanente riesgo para la efectiva
vigencia de los derechos de las personas y educación superior.

Una vez efectuado el examen de constitucionalidad de la norma aplicada dentro
del presente caso, se puede concluir que el segundo inciso de la disposición
transitoria décima primera de la Iry Orgánica de Educación Superior, que se

refiere a que "El grado académico de doctorado según el Art. 12L de la presente
Iry, exigido como requisito para ser rector o vicerrector de una universidad o
escuela politécnica, deberá ser expedido por una universidad o escuela politécnica
distinta en la cual ejercerá el cargo", de ninguna manera guarda armonía con el
precepto constitucional establecido en el artículo 66 numeral 4, ni con el artículo
11 numeral2 de la Constitución, por tanto, se considera que la aplicación de dicho
artículo no tiene una justificación razonable y más bien restringe el derecho a ia
igualdad y no discriminación, por 1o que se declara su inconstitucionalidad.

Por consiguiente, la Corte Constitucional recuerda a los juzgadores que la
aplicación que se debe realizar a las decisiones judiciales es integral; es decir, son

-10 corte constitucional del Ecuador, sentencia N.o 362-16-sBp-cc, caso N.o 0445-11-Ep \k
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decisiones constitucionales es integral, tanto en las sentencias N.o 003-16-SEP-

CC; 004-16-SEP-CC; 0L2-16-SEP-CC; 017-16-SEP-CC; 019-16-SEP-CC; 025-

16-SEP-CC; 036-1-6-SEP-CC; 038-16-SEP-CC; 049-16-SEP-CC; 052-16-SEP-

CC y 055-16-SEP-CC, entre otras; así como en el auto de verificación dictado

dentro del caso N." 0042-10-15, se determinó que es de obligatorio cumplimiento

y sujeción,la decisum o resolución, así como los argumentos centrales que son la

base de dicha decisión y que constituyenla ratio decidendi.

En virtud de las consideraciones y conclusiones arribadas por este Organismo, nos

corresponde dictar las medidas de reparación integral pertinentes, con ei fin de

proteger y reparar los derechos vulnerados en la presente causa; determinándose

de esta manera lo siguiente:

Medidas de reparación integral

Una vez determinada la existencia de vulneraciones a derechos constitucionales,

tanto en las sentencias de primera como de segunda instancia, así como el acto

administrativo que motivó la presentación de la acción de protección, y el análisis

de constitucionalidad por conexidad de la Disposición Transitoria Primera de la

LOES, corresponde a esta Corte discurrir sobre qué medidas de reparación integral

resultan más adecuadas y eficaces para que el estatus de protección de los derechos

constitucionales vulnerados sea el más elevado posible, en cumplimiento con el

mandato establecido en el artículo 86, número 3, primer inciso de la Constitución

de la República.31

31 A¡t. 86.- I:s garantías jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes disposiciones, (...) 3.

Presentada la acción, la jueza o juez convocará inmediatrmente a una audiencia pública, y en cualquier
momento del proceso podrá ordenar la práctica de pruebas y designar comisiones para recabarlas. Se

presumirán ciertos los fundamentos alegados por la persona accionante cuando Ia entidad pública requerida
lo contrario o no suministre información. La jueza o juez resolverá la causa mediante

y en caso de constatarse la wlneración de derechos, deberá declararla, ordenar la reparación

tegral, material e inmaterial, y especificar e individualizar las obligaciones, positivas y negativas, a cargo

del destinatario de la decisiónjudicial, y las circunstancias en que deban cumplirse.
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contenido del artículo L1-, número 9,
32 se refirió a la reparación integral en

En la Constitución del año 2008 se establece a la reparación integral como un "derecho"
y un principio, por medio del cual las personas cuyos derechos han sido afectados, reciben
por parte del Estado todas las medidas necesarias, a fin de que se efectúe el resarcimiento
de los daños causados como consecuencia de dicha vulneración.33

Así, como todo derecho constitucional, la reparación integral goza de un contenido
amplio y sus límites deben ser explorados y expandidos de forma progresiva por
parte de las juezas y jueces que actúan en uso de la potestad jurisdiccional en
materia constitucional. En la sentencia previamente citada, la Corte sostuvo lo
siguiente:

los jueces constitucionales se encuentran en la obligación de ser creativos al momento
de determinar las medidas de reparación integral que dentro de cada caso puesto a su
conocimiento deban ser establecidas, a fin de que la garantíajurisdiccional sea efectiva
y cumpla su objetivo constitucional, evitando vincular únicamente a la reparación
integral con una reparación reducida a lo económico, ya que su naturaleza es distinta.
(.. )

De esta forma, los operadores de justicia deben asumir un rol activo a la hora de resolver
una garantía constitucional, buscando los medios más eficaces de reparación que cada
caso requiera, sin que la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional sea aplicada de forma restrictiva para ello, puesto que si bien su objetivo
es determinar las posibles formas de reparación integral, estas no se agotan en las
dispuestas en los artículos 18 y L9, debido a que la amplia variedad de derechos
constitucionales implica que su vulneración pueda efectuarse de diversas formas, y por
ende generar variadas consecuencias que requieran de reparaciones adicionales a las- determinadas en lal*y.34

En la misma sentencia, Ia Corte, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 18
y L9 de la I*y Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional,
identificó una tipolo gía aplicable a las medidas de reparación integral, útil el
momento de identiticarlas y diferenciarlas, siempre tomando en consideración que

u Arr 11..- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: (...) 9. (...) El Estado, sus
delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio de una potestad pública, estarán
obligados a reparar las üolaciones a Ios derechos de los particulares por la falta o dificiencia en la
prestación de los servicios públicos, o por las acciones u omisiones de sus funcionarias y funcionarios, y
e-mpleadas y empleados públicos en el desempeño de sus cargos.

;ffi&;ril#^r";';,;;"i.ñ;'r¿á r+linp-cc, casoñ ." 1773-L1.-Ep. 
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la cantidad o naturaleza de dichas medidas no puede estar limitada'
restrictiva de la normativa pertinente. En concreto, la Corte

siguientes tipos de medidas:

a) la restitución del derecho; b) la compensación económica o patrimonial; c) la
rehabilitación; d) la satisfacción; e) las garantías de que el hecho no se repita; f) \a
obligación de remitir a la autoridad competente para investigar y sancion'ar; g) las
medidas de reconocimiento; h) las disculpas públicas; i) la prestación de servicios
públicos; y, j) la atención de salud.3s

Las rnedidas que la Corte elija para la reparación integral de la vulneración, deben

estar articuladas al fin de resarcir los derechos vulnerados; y, por tanto, deben ser

diseñadas tomando en consideración los hechos del caso y el efecto que la
vulneración causó en la situación de la víctima y su proyecto de vida desde que se

verificó hasta la emisión de la sentencia.

Medidas para la reparación de Ia vulneración a los derechos a la tutela
judicial eiectiva, imparcial y expedita de los derechos e intereses y al debido
proceso, en Ia garantía de la motivación

En razón de lo señaIado, es pertinente iniciar con las medidas para establecer la
reparación de los derechos conculcados por las autoridades jurisdiccionales en

primera y segunda instancia. Dichos derechos, como se señaló en los dos primeros
problemas jurídicos de la presente sentencia, son el derecho a la tutela judicial
efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses; así como, el derecho al

debido proceso en el deber de las judicaturas de motivar sus resoluciones. Ambos
derechos hacen referencia a la calidad de parte procesal que ostentan las víctimas
el momento en que deciden someterse a un proceso de garantía jurisdiccional,
como la acción de protección. En tal sentido, las medidas de reparación, para ser

adecuadas, deben orientarse a que los actos lesivos a sus derechos queden sin
efecto jurídico; y gue, de parte de la justicia constitucional, se provea de efectiva
protección a sus derechos e intereses, y que se lo efectúe por medio de una decisión
que cumpla con los requisitos mínimos para ser considerada como motivada.
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Corte estima que como medida de restitución3í tendiente a la

GPWiqn de dichos derechos es dejar sin efecto, tanto la sentencia dictada en

eI L4 de junio de 20L7, alas 14h21, por la Sala de Familia,
Mujer, Niñez, Adolescencia y Adolescentes Infractores de la Corte Provincial de

Justicia de Pichincha, dentro de la acción de protección N.o 17250-2017-00024;
así como la sentencia dictada en primera instancia el L7 de marzo de 20L7, a las

L6h46,por el Tribunal de Garantías Penales con sede en el cantón Quito.

Medidas para Ia reparación de Ia vulneración del derecho a Ia autonomÍa
universitaria

Este máximo órgano de justicia constitucional toma nota del amicus curiae
presentado el 8 de marzo de 20L8, por el rector de la Universidad Andina Simón
Bolívar sede Ecuador, doctor Jaime Breilh Paz y Miño, en el cual, consciente de

la vulneración de derechos que afectó a su comunidad universitaria, y en forma
particular al doctor César Montaño Galarza, expresó su deseo de restitución aI

cargo de rector del accionante, cediendo voluntariamente el ejercicio de su cargo,
así pues, textualmente expuso:

Acepto expresamente esta restitución de los derechos de César Montano porque
considero que tiene legitimidad como rector que no estuvo en capacidad de ejercer sus
funciones por un ataque ilegítimo desde el poder público y porque considero que él
ejercerá sus funciones como rector, continuando la lucha por la independencia y la
autonomía universitaria por la cual yo mismo he luchado tanto.

Dicho lo cual, y en base a las consideraciones expuestas en el tercer problema
jurídico relativo a la afectación del derecho a la autonomía universitaria
ocasionada por Ia resolución N.o RPC-SE-02-No.002-201.6 dictada el29 de enero
de 2016, por el Consejo de Educación Superior, la Corte Consti¡rcional considera
que como medida de restitución tendiente a la reparación del derecho de

autonomía universitaria dispone dejar sin efecto dicha resolución) y, a su vez,
ordena que el Consejo de Educación Superior del Ecuador, a través de su

representante legal, en forma inmediata reconozca al accionante como rector de la

36 "Esta medida de reparación integral comprende la restitución del derecho, restittttio in integntm, quele
fue quitado o vulnerado a una persona, con 1o cual se pretende que la víctima sea reestablecida a la situación
anterior a la vulneración; sin embargo, cuando se evidencie que por los hechos fácticos el restablecimiento
del derecho no es posible, eljuez tiene que encontrar otra medida adecuada que de alguna form
esta restitución". corte consiitucional, sentencia N." 146-j.4-sEp-cc. 

taua que oe arguna rorma equlpat 
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Universidad Andina Simón Bolívar, sede Ecuador; por lo que,

Montaño Galarza se lo debe restituir a su puesto de trabajo, en el

días contados a partir de la notificación de Ia presente sente
"u'$8ffi8{ú

ejercerá durante el tiempo designado por el Consejo Superior de lá

Andina, esto es, cinco años contados a partir de su restitución. EI Consejo de

Educación Superior deberá informar documentadamente a esta Corte

Constitucional respecto del cumplimiento integral, de la presente medida, en el

término de tres días de ejecutada la misma.

De igual forma, se dispone que la Universidad Andina Simón Bolívar publique en

forma permanente en un lugar visible de las instalaciones de Ia institución

universitaria un manifiesto en el que se reconozca la labor rcalizada por el doctor

Jaime Breilh en favor de la comunidad universitaria. La Universidad Andina

Simón Bolívar sede Ecuador, deberá informar documentadamente a esta Corte

Constitucional respecto del cumplimiento, de la presente medida, en el término de

un mes de ejecutada la misma.

Como medida de satisfacción este Organismo considera que la emisión de Ia

presente sentencia y su publicación en el Registro Oficial constituyen en sí mismas

medidas de satisfacción de los derechos vulnerados en el presente caso.

A su vez, se dispone que el Consejo de Ia Judicatura, a través de su representante

legaI, efectúe la publicación de la presente sentencia en su portal web institucional,

por medio de un hipervínculo ubicado en un lugar visible y de fácil acceso de su

página principal. Dicha publicación deberá permanecer por el término de tres

meses. El representante legal de la institución o su delegado deberán informar a

esta Corte de manera documentada, dentro del término máximo de quince días, el

inicio de la ejecución de la medida; y, quince días después de transcurrido el

término de tres meses, respecto de su finalización.

Adicionalmente, se dispone que el Consejo de la Judicatura, a través de su

representante legal, efectúe una amplia difusión del contenido de la presente

sentencia entre las juezas y jueces que tienen competencia para conocer garantías

jurisdiccionales de los derechos constitucionales, por medio de atento oficio a las

t§O.-¡xsr, t, ,'','
doctoi César

¡4dicaturas, con el contenido de la presente sentencia. El representante del Consejo

la Judicatura deberá informar a esta Corte sobre el cumplimiento de esta medida
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9:lgg-d^*Iérminil de veinte días contados a partir de la notificación de la presente
ffitSffinto
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garantía de no repetición

En cuanto a las medidas de garantía de no repetición la Corte Constitucional
estima necesario que para evitar que las vulneraciones dadas en el presente caso
no se repitan, en atención a Ia atribución que tiene de declarar la
inconstitucionalidad de normas conexas dispuesta en el artículo 436 numeral 3 de
la Constitución de la República, y en el artículo 5 de la Iry Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional; y, con el objeto de garantizar la vigencia
de los derechos constitucionales y la supremacía constifucional, declara Ia
inconstitucionalidad del segundo inciso de la disposición transitoria décima
primera de Ia r-.ey orgánica de Educación Superior, que establece: ,'El grado
académico de doctorado según el Art. L2L de la presente l-ey, exigido como
requisito para ser rector o vicerrector de una universidad o escuela politécnica,
deberá ser expedido por una universidad o escuela politécnica distinta en la cual
ejercerá el cargo".

ITI. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de
la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional
expide la siguiente:

SENTENCIA

1. Deciarar la vulneración de los derechos constitucionales a la tutela judicial
efectiva y al debido proceso en la garantía de la motivación consagrados,
en su orden, en los artículos 75 y 76, numeral T,literall de Ia Constitución
de la República, en la sentencia dictad a el 14 de junio de 20L7 , alas l4hzr,
por la sala de Familia, Mujer, Niñez Adolescencia y Adolescentes
Infractores de la Corte P¡ovincial de Justicia de Pichincha, y en la sentencia
emitida el 17 de marzo de 2017, a las 16h46, por el Tribunal de Garantías
Penales con sede en el cantón Quito.
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2. Declarar la vulneración del derecho a la autonomía univers grado

en el artículo 355 de la Constitución de la República en I R§ffi&§iffiñ"
RPC-SE-02-No.002-2016, expedida el29 de enero de201

de Educación Superior.

3. Aceptar la acción extraordinaria de protección planteada.

4. Como medidas de reparación integral, se dispone:

4.1. Como medida de restitución de los derechos vulnerados por las

judicaturas en la sustanciación de la acción de protección, dejar sin efecto

la sentencia dictada en segunda instancia el 14 de junio de 2017 alas L4ltZl,
por la Sala de Familia, Mujer, Niñez Adolescencia y Adolescentes

Infractores de Ia Corte Provincial de Justicia de Pichincha, dentro de la
acción de protección N.o L7250-20L7-00024; así como la sentencia dictada

en primera instancia el L7 de marzo de 2017 a las 16h46, por el Tribunal de

Garantías Penales con sede en eI cantón Quito, dentro de la misma causa.

4.2. Como medidas de restitución del derecho vulnerado por la autoridad
administrativa se ordena: dejar sin efecto la Resolución N.o RPC-SE-O2-

N.o002-2016, expedi da el29 de enero de 2O76,por el Consejo de Educación

Superior.

4.3. Disponer que el Consejo de Educación Superior del Ecuador, a través

de su representante legal, en forma inmediata reconozca al accionante como

rector de la Universidad Andina Simón Bolívar, sede Ecuador; por lo que,

al doctor César Montaño Galarza se lo debe restituir a su puesto de trabajo,
en el término de diez días contados a partir de la notificación de la presente

sentencia, cargo que 1o ejercerá durante el tiempo designado por el Consejo

Superior de la Universidad Andina, esto es, cinco años contados a partir de

su restitución. El Consejo de Educación Superior deberá informar
documentadamente a esta Corte Constitucional respecto del cumplimiento
integral, de Ia presente medida, en el término de tres días de ejecutada la

misma.

I
I

I

I



-! -"' unlvTsltana un manülesto en el que se reconozca la labor realaada por el

SECRETARÍdoctoi Jaime Breilh en favor de la comunidad universitaria. La Universidad
GENERALAndi{a Simón Bolívar, sede Ecuador, deberá informar documentadamente

medida, en el término de un mes de ejecutada la misma.

4.5. Como medida de satisfacción del derecho vulnerado por la autoridad
administrativa: la emisión de la presente sentencia y su publicación en el
Registro Oficial constituyen en sí mismas medidas de satisfacción del
derecho vulnerado en el presente caso.

4.6. Disponer que el Consejo de la Judicatura, a través de su reilresentante
Iegal, efectúe la publicación de la presente sentencia en su respectivo portal
web institucional, por medio de un hipervÍnculo ubicado en un lugar visible
y de fácil acceso de su página principal. Dicha publicación deberá
permanecer por el término de tres meses. El representante legal de la
institución o su delegado deberá informar a esta Corte de manera
documentada, dentro del término máximo de quince días, el inicio de ia
ejecución de la medida; y, quince días después de transcurrido el término
de tres meses, respecto de su finalización.

4.7. Se dispone que el Consejo de la Judicatura, a través de su representante
legal, efectúe una amplia difusión del contenido de la presente sentenciá
entre las juezas y jueces que tienen competencia para conocer garantías
jurisdiccionales de los derechos constitucionales, por medio de atento oficio
a las judicaturas, con el contenido de la presente sentencia. El representante
del Consejo de la Judicatura deberá informar a esta Corte sobre el
cumplimiento de esta medida dentro del término de veinte días contados a

partir de la notificación de la presente decisión.

4.8. Como medida de garantía de no repetición, en atención a la atribución
de esta Corte Constitucional de declarar la inconstitucionalidad de normas
conexas dispuesta en el artículo 436 numeral 3 de la Constitución de la
Repúb1ica, y en el artículo 5 de Ia Ley orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional; y, con el objeto de garantizar la
vigencia de los derechos constifucionales y la supremacía constituciorr,W
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declara la inconstitucionalidad del segundo inciso

transitoria décima primera de la ley Orgánica de

presente Iry, exigido como requisito para ser rector o yicerrector de una

universidad o escuela politécnica, deberá ser expedido por una universidad

o escuela politécnica distinta en Ia cual ejercerá el cargo".

5. Las medidas de reparación dispuestas en esta sentencia, deberán ser

ejecutadas de conformidad con la Constitr¡ción de la República,Ialey y la

aplicación integral de esta decisión constitucional, esto es, considerando la

decisum o resolución, así como los argumentos centrales que son la base de

la decisión y que constituyenlaratio,bajo prevenciones de aplicación de lo

dispuesto en el artículo 86 numeral4 de la Constitución de la Repúbiica, en

caso de no hacerlo.

6. Notifíquese, publíquese y cúmplase.

PRESIDE

ERAL

Razón: Siento pg1 que la sentencia quJantecede fue aprobada por el Pleno de

la Corte Consti , con seis votos de las señoras juezas y señores jueces:

Francisco Pamela Martínez Lnayza, Wendy Molina Andrade,

Tatiana Orde Sierra, Ruth Seni Pinoargote y Alfredo Ruiz Guzmán, sin contar



Página 66 de 66

de los jueces Marien Segura Reascos, Roxana Silva Chtcaíza y
Olvera, en sesión del L8 de abril deI2018. I¡ certifico.

JPC.y
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n¡.2ÓX.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue suscrita por el señor

Alfredo Ruíz Guzmán, presidente de la Corte Constitucional, el día jueves

diecinueve de abril del dos mil dieciocho.- Lo certifico.

JPCh/LFJ

§ffi,o^
ES FIEL (

Rsvi¡ado por*
Qui¡o, a--*..--,


